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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagarla som ade 81-871.74 
—Se nom bra un Comandante L ocal—Se ad
m ite la renuncia de un grado m ilitar—Se 
autoriza com o buena data la suma de 8 32.75 
—Se autoriza oomo buena data la suma de 
8 20.00—Se autoriza la erogación de 8 80.00 
—Se reduce una pensión—Se reduce una 
pensión—Se reduce una pensión—Se manda 
pagar la suma de $ 518.00—Se manda pagar 
suma de 4 300.00—Se nombra un M ayor de 
Plaza—Se autoriza la erogación de 8 30.00— 
Se manda pagar la suma de 8 30.00—Se m an
da pagar la suma de 8 50.00—Se autoriza la 
erogación de 8 9 09—Se autoriza la erogación 
de 8 60.00—Se manda pagar la suma de 8 50.00 
—Se autoriza la erogación de ® 65 ,00-Se 
manda pagar la suma de 8 20 .00 .

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 81,871.74

Tegucigalpa: 5 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Qne eij derechos de introducción de 

mercaderías se pague por la Aduana de 
Puerto Cortés á los seSores Maier y Cía., 
de San Pedro Sula, la cantidad de 
($ 1.871.74) mil ochocientos setenta y un 
pesos setenta y cuatr-o centavw, valor de 
génerossuministrados f.1 Comandante de 
Arma-  ̂de Cortés, que fueron destinados 
para vestidos de munición y  distribuidos 
en los depiirt amen tos de Colón, Atlán- 
tida é Isla.s de la Bnhía. El gasto se 
imputará á la partida 3̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, deJ Pro.supuesto Ge
neral .—Común íquese.

DX.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. U. Sernájidez,

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 5 de julio de 1910.
Teniendo que pa.sar á otro puesto de 

la administración pública el actual Co
mandante Local de Colinas, en el depar
tamento de Santa Bárbara, Capitán Teó
filo Rodríguez Bú, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al de igual gra

do, Clemente Mufloz, con el sueldo de 
ley. -  Comuniqúese.

D íÍ v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
5. H. Hemánd^s.

Se adm ite la renuncia de un grado m ilitar

Tegucigalpa: 6 de julio de 1910.
Vista la solicitud del sefior Avelino 

Erazo, vecino de Santa Rosa de Copán, 
contraída á pedir la renuncia del grado
de Subteniente del Ejército de la Repú 
blica, el Presidente

ACUERDA:
1°—Admitir la renuncia en referen

cia; y
2°-Mandar cancelar el despacho que 

le fué extendido el 29 de octubre de 1898. 
'“ Comuniqúese.

DXvila ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. S. Hemández.

Se autoriza com o buena data la suma de 8 32.75

Tegucigalpa: 6 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Amapala 
la cantidad de (§ 32-75) treinta y dos pe
sos setenta y cinco centavo.<í, valor que 
pagó el 22 de junio último á don Enrique 
Kühncke, por medicinas que suministró 
al Hospital Militar de aquel puerto se
gún factura. El gasto se imputará á la 
partida 2?, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Di. TILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H, Her"iández.

Se autoriza com o buena data la suma de í  20.00

Tegucigalpa: 6 de julio de 1910. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Amapala

la cantidad de ($ 20.00) veinte pesos, 
valor que pagó al albañil Felipe Ramí
rez por trastejar el edificio que ocupa 
la Comandancia de aquel puerto, inclu
yendo el valor de cuatro carretadas de 
arena y dos sacos de cal invertidos en 
el trabajo. El gasto se imputará á^a 
partida 49-, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
8, ff. Hemávdez.

Se autoriza la erogación de 8 80.00

Tegucigalpa: 6 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 80.00) 

ochenta pesos que por la Caja Nacional 
se pagarán á doña Guadalupe de Zelaya, 
valor de diez espadas, á ocho pesos cada 
una, queha vendido para los oficiales del 
Estado Mayor Ei gasto seimputará á la 
partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Be'i'nánd ẑ,

Se reduce una pensión

Tegucigalpa: 7 de julio de 1910.
Revisado el acuerdo de 14 de octubre 

de 1903, por el cual se asigna á los me
nores Gregoría y Blas Valladares, la 
pensión mensual de montepío de ($ 15.00) 
quince pesos, como huérfanos del Te
niente Bartolo Valladares y de cuya pen
sión es administradora la señora Teresa 
Torres.

Oído al Fiscal General de Hacienda; y
Considerando; que la menor Gregoria 

ha perdido su derecho por haber contraí
do matrimonio y que de conformidad 
con la ordenanza militar la pensión de 
montepío se fija en una tercera parte del 
haber devengado por el difunto, el Pre
sidente

ACUERDA:
Reducir la pensión á la cantidad de 

($ 12.50) doce pesos cincuenta centavos

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



que se pagarán por la Caja Nacional á 
la sefiora Torres á favor solamente del 
menor Blas Valladares, El gasto seim* 
potará á la partida 1?-, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H, Hernández.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa: 7 de julio de 1910,
Revisado el acuerdo de 15 de mayo de 

1896, por el cual se asigna á la sefiora 
Juana P. de Plores, vecina de Güinope, 
la pensión mensual de montepío d e .. . .  
(22.50) veintidós pesos cincuenta centa 
vos para que atienda á la crianza y edu
cación de los menores Elíseo, Victoria y 
Ana, viuda é hijos del Capitán Eligió 
Plores, muerto en servicio de la Nación 
en tiempo de paz.

Oído al Fiscal General de Hacienda y 
de conformidad con la Ordenanza Mili
tar , el Presidente

a c u e r d a :
Reducir la pensión á la cantidad de 

(11.25) once pesos veinticinco centavos, 
que se pagará por la Administración 
de Rentas del departamento de El Paraí
so á la sefiora de Flores. El gasto se 
imputará á la partida 1̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—'Comuniqúese.

D.áviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Herndndez.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa: 7 de julio de 1910.
Revisado el acuerdo de 9 de octubre 

de 1894, por el cual se asigna á la sefiora 
Aniceta Rodríguez, vecina de Santa Aua, 
la pensión mensual de montepío de. . . .  
($ 15.00) quince pesos, como viuda del 
Subteniente Josó María Santos, muerto 
en servicio de campafia.

Oído al Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que la agraciada se en

cuentra padeciendo de enajenación men
tal, según certiñcación que se ha tenido 
á la vista, y que la pensión deue fijarse 
en la tercera parte del sueldo que corres
ponde al difunto, según el grado, el Pre
sidente

a c u e r d a :
19—Reducir la pensión á la cantidad 

de (S 10.00) diez pesos; y
29 — Nombrar administradora de la 

misma á la sefiora María de la Cruz Ro
dríguez, hermana de la viuda; impután
dose el gasto á la partida 1 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la sum a de I 518.00

Tegucigalpa: 7 de julio de 1910,
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Aduana de Amapala se pa- 
gpe á don Alejandro Sosa la cantidad de 
($ 518.00) quinientos diez y ocho pesos, 
valor de un tanque de hierro que ha ven
dido para el servicio de la Comandancia 
de aquel puerto, el que entregará ya 
puesto en el lugar que se le indique, mon
tado en marco de calicanto. El gastóse 
imputará á la partida 2 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley.

S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de S 300.00

Tegucigalpa: 7 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA;

19—Que por la Aduana de Roatán se 
pague á los sefiores Lem Cooper y Bros, 
C. Warren y José "Warrea é hijos, la 
cantidad de ($ 300.00) trescientos pesos 
por igual valor en efectivo que propor 
cionó al Gobierno en 1907, de la manera 
siguiente:
Lem Cooper y Bros................$ 200.00
C. Warren.......................  50.00
José Warren éhijos.. 50-00

Suma................................$ 300.00;y
29—Que se incorpore este crédito á la 

cuenta por gastos de la Guerra, excitan 
do al sefior Ministro de Hacienda para 
que haga las imputaciones á la partida 
2?-, capítulo único, Crédito Público, del 
Pi'esupuesto General.—Comuniqúese,

Dá v id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. Hernández.

Se nom bra un M ayor de  Plaza

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Mayor de 
Plaza de La Paz, Capitán P. Oálix Padi
lla, el Presidente

ACUERDA;
Nombrar en su lugar al Mayor Rubén 

Bustillo, con el sueldo de ley,—Comuni
qúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández,

Se autoriza la erogación de 8 30.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (| 30.00) 

treinta pesos que por la Administración 
de Rentas de Nacaome se pagarán al 
oficial Juan M. Ortiz, residente en el 
Tránsito, para que se conduzca á esta ca
pital, á donde ha sido llamado á prestar 
sus servicios. El gasto se imputará á la 
partida capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. II. Hernández.

Se m anda pagar la suma de $30.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Mayor Rubén Bustillo, la cantidad de 
($ 30.00) t.''einta pesos, para sus gastos 
de traslación á la ciudad de La Paz en 
una comisión militar; y que el gasto se 
impute á la partida 2?', capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma do $ 50.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague á 
cada uno de los Sargentos Lucio Her
nández y Facundo Sierra, la cantidad de 
($ 25.00) veinticinco pesos para que se 
trasladen á esta capital, á donde han sido 
llamados á prestar sus servicios. El 
gasto se imputará á la partida 2 ,̂ capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H, Hernández.

Se autoriza la erogación de $ 9.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 9.00)nue

ve pesos que por la Administración de 
Rentas de Copán, se pagarán al Coman
dante de Armas de aquel departamento 
para completar el valor de cuarenta y 
tres pesos, en vez de $ 34.00 que se au-
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torizót valor de una carga de gas que re
mitió para el servicio de la guarnición de 
Gracias. El gasto se imputará á la par
tida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza la erogación de $ 60.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 60.00) se

senta pesos que por la Administración 
de Rentas de Copán se pagarán al Doc
tor Melecio Alvarado M., por asistencia 
médica prestada á los enfermos de la 
guarnición de aquella plaza y de la Es
cuela de Cabos y Sargentos durante el 
mes de junio último. El gasto se impu
tará á la partida II, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H, Hernández,

Se manda pagar la suma de 2 50.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Juticalpa, se pague á cada uno de los 
Capitanea Guillermo Mazier y Agustín 
Rodríguez, la cantidad de ($ 25.00) vein
ticinco pesos para que se conduzcan á 
esta capital, donde han sido llamados á 
prestar sus servicios. El gasto se im
putará á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Pre-iupuesto General. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

■cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H . Hei'nández.

Se manda pagar la suma de 8 20.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
1?— Que por la Caja Nacional se pague 

al Capitán Mayor Luis R. Zuñiga, la 
cantidad de ($ 20.00) veinte pesos, valor 
de un toro que su señora madre propor* 
cionó para el consumo de una comisión 
militar, que permaneció en Ojojona de 
orden superior y según el comprobante 
adjunto; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por Gastos de la Guerra, exci
tando al señor Ministro de Hacienda pa
ra que impute el gasto á la -'artida 2 ,̂ 
capítulo único. Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese

D Á V IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. H ernández.

la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el nueve de los corrientes, ante el 
Notario don Leandro Valladares, por la cual 
María Antonia Sauceda, María Teodora, María 
Dolores, Eulogia, María Estanislao, Félix y 
Adán Ochoa venden á Natividad Hernández, en 
ochenta y cinco pesos, un terreno en la monta
fia de Jutiapa llamado “ El Jute," en esta juris
dicción, capaz de contener tres medios de maíz 
de sembradura, próximamente, y linda; al Olien
te, terreno que fué de Andrés Coello; al Ponien
te, terreno de Jacinto Izaguirre, y al Norte y 
Sur, terrenos del Común de La Plazuela. No 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 14 de julio de 1910. 
30—,30 V alentín  Cálix .

Se autoriza la erogación de S 6S.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
El Presidente

* ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 65.00) se- 

senticinco pesos .que se pagarán por la 
Caja Nacional al señor Máximo Nawa- 
kowki, valor de sus gastos de viaje al 
puerto de Amapala, comisionado por es
te Ministerio para ciertas reparaciones 
al vapor nacional «Honduras.* El gasto 
se imputará á la partida 2 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene- 
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Bemdnde*.

V I S O S

El infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Civil 
del departamento, hace saber el registro que di
ce:—“ El infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Ci
vil del deparlamento, encargadodel ramo de mi
nas, razona el escrito, nota de presentación y 
auto que dicen:—“ Denuncio de una mina anti
gua.—Señor Juez de Letras 29 de lo Civil.—Nos
otros, Carlos J. y Luis Augusto Valladares, ma
yores de edad, solteros, agricultores y vecinos 
de Ojojona, por sí y á nombre de los señores J. 
Antonio Valladares y Andrés Cruz, quienes son 
mayores de edad y del mismo vecindario, ante 
Üd-, con ei debido respeto, venimos á denunciar 
una mina antigua que trabajó nuestro difunto 
padre Ladislao Valladares, hace como treinta 
afios, y que ha permanecido en completo aban
dono, situada en el lugar llamado “ Tierra Ama
rilla,”  valle del Plomo, en jurisdicción del pue-, 
blü de nuestro vecindario; dicha mina está en 
cerro virgen y produce oro y plata, según la 
muestra que acompañamos, se recuesta de Nor
te á Sur, siendo sus límites: al Norte, el cerro 
de Guasucarán; al Oriente, la sabana de Santa 
Anita; al Sur, el portillo de Tierra Amarilla y 
camino que conduce al caserío del Plomo; y al 
Poniente, el camino del cerro de “ El Canta- 
gallo.”  Le damos el nombre de “ La Concep
ción;” y en el deseo de explotar dicha mina, ve
nimos á denunciarla, pidiendo al sefior Juez se 
sirva admitir este denuncio, tramitarlo confor
me á derecho y tenernos como primeros denun
ciantes.—Tegucigalpa: 2 de agosto de 1910.— 
Carlos J. Valladares.—Luis A. Valladares.” — 
“ Presentado en tres del mismo, á las nueve a. 
m., con la muestra.—T. Ferrari G.” —“ Juzgado 
de Letras 29 de 3o Civil,—Tegucigalpa; tres de 
agosto de mil novecientos diez.—Admítase el 
anterior denuncio; regístrese y publique.se tres 
veces, de diez en diez días, en un periódico del 
departamento.—Notifíquese.—Eduardo F. Pa
dilla.—T. Ferrari G.” —Registrado en Teguci
galpa, el tres de agosto de mil novecientos diez. 
—Eduardo F. Padilla.” —Tegucigalpa: 3 de agos
to de 191Ó.
30 Eduardo F. Padilla.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don José Fi
gueroa Hernández ha presentado hoy, á las once 
a. m., la primera copia de una escritura otorga
da en Valle de Angeles, el veintiuno de diciem
bre de rail novecientos ocho, ante el Juez de 
Paz don Elias Guerrero, por la cual don Lázaro 
Ponce vende á Tomás Aguilar, en la suma de 
setecientos pesos, una casa sita en el barrio El 
Pían, en San Juancito, de este municipio, com
puesta de dos piezas, de once varas de largo por 
cinco de ancho, con dos cocinas, en un solar de 
setenta y tres varas en circunferencia, lindando: 
al Norte, casa de Estanislao Elvir, mediando 
calle; al Sur, casa de los herederos de Nicome- 
dea Alvarado, calle de por medio; al Oriente, 
posesión de Mercedes v. de Echeverría, y al Po
niente, casa de Euperta Sivaja. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público, 
de conformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 16 de juiío^de 1910.

V alentín  Cálix .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notarlo 
don Leandro Valladares ha presentado, el cator 
ce de enero recién pasado, á las nueve de la ma
ñana, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en esta ciudad, el trece 
de junio último, ante el Notario presentante, 
por la cual don Indalecio Valladares vende & 
doña Enemesia Zúniga, en la suma de ciento 
quince pesos plata, una porción de terreno si
tuada en el valle de Sabanagrande.Jen este tér
mino municipal, de una extensión de dos man
zanas, poco más ó menos, que linda: al Norte, 
con el camino que conduce á Suyapa; al Este, 
con el plan de “ La Loma;”  al Sur, con terreno 
de Pedro Elvir, y al Poniente,jeon posesión que 
el otorgante vendió á Ponciano Gómez. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público, de conformidad con el“ artfcuIo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 19 de julio de 
1910.

V alrntín Cálix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Valladares, como recomendado de Natividad 
Hernández, presenta hoy, para su inscripción,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notarlo 
don Leandro Valladares presentó el catorce de 
junio último, á las nueve de la mañana, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el doce'del mes citado, 
ante ei Notario presentante, por la cual don In
dalecio Valladares vende á^doBa Enemesia Zú
niga, en la suma de ochenta pesos, una posesión 
situada en la falda de “ La Loma,”  en el sitio 
del Común de Sabanagrande, en las inmedia
ciones de esta ciudad y en su comprensión mu
nicipal, capaz de contener seis medidas de maíz 
de sembradura, poco más 6 menos, y  linda: al 
Norte, con el camino que de esta ciudad condu
ce á la vecina aldea de Suyapa; al Este, con la 
posesión que anteriormente vendió el otorgant»
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-Á la seSora Eaemesia ZúBiga; al Sor, con la po
sesión que el mismo otorgante vendió á  Poacia 
no 0ómez, y  ál Oeste, con posesión del otorgan- 
4®. T  no liabíenfio antecedente inscrito, se 
hace saber al público, de conformidad - con el 
axtícnlo 2.32ildei Oóáído Civil.—Tegneígalpa: 19 
de julio de 1910. ' . -

V A i,E 2siíiÍ3f O ^ n is .

Él infrascrltq, Begistradór dé la  Propiedad 
del departamento, hace ^ber: qne don Samuel 
Bomérq, como rem endado de Emilia y j\son- 
CíónCfrúz, pr^enta, para su. inscripción, la pri- 
mera co^is, desuna é^rituia otor^ida en esta' 
Ciudad, el treinta dé junio último, ante el jíTó^' 
'rio líic. don SerapiD Heimández y Hernández, 
por iâ  cual la  séSoiita Mercedes. Bíaz,- doSa 
Mátíana í>ía2̂ d o S ¿  Mí%dalena Díaz dé San- 
oéda donan á laŝ  ̂ S o í^  Cruz nñ ^ la r  sito en 
erbárrio'de lia  Honda, que mide doce varas de 
iSTorté á Sur ^ o r  veintíá^ de Oriente á Pp- 

' nieñte, y  tendá:;af Éjorte, sólat y casa de>las 
declarántes; al^ür, casa de doñ Santos éotb; al 

J^ te , callejón de¿ppr m ^ió, casa dq don Tjm i- 
dádS.-Rivera, yIaÍ£Oestéí con .ea^  délos Iiére- 

' deros de dóh;;Trinidad Fialló's S. Én ^ te  solar 
hay uíiá casa construida de adobtó, cubiet^  dé 
-tejas/compue^iáiáe Sos^piezas, y una cocina de 
doce varas de largo .por diez de ancho, inclusive 
el -corredor; y  la  donación la esfciznan én dos- 
ciéntos ciñcueíita pesos. Y ' no, habiendo, ante- 

- cedente inscrito, se .hace saber al público'para 
los efectos dél articuló 2.322 del Código Civil.— 
TegacigaJpa:;^de julio de*19Z0. ,

YÁijBHTtsr ’OXiirsi.

„ Él infrascrito,^Begistradór .de lá,_ Propiedad 
déí departamento, hace saber: que el , I jíc. don 
Serápio Hernández yíSemández ha presentado 
á ®te Bégistro, con fecha pidméró- del corriente, 
para sú ii^ripci6ii,^á las nuéve déla  maiíana, 
la primera^copia de una f r i t u r a  otorgada en 
la  ciudad 'dé^omayagüelk, el véintitarés de ju
nio último,^ante ei Juez de^áz de lo Criminal, 
Dic. don Juan^É- Zelayáí“por la cual el Síndico 
de la Corporación Municipal de la iniáma ciu
dad véndéSal^GéneraJídohJ^cardo Streber, por 

; el precio de cieñ^pesos plata, una porción de 
térreno ejidal,{corno de|seís'á siete manzanas de 
ertéñsión, situada encías inmediacionés de la 
aldea de Dnasoaíile, en aquel término munici- 
pál, el cualgterreno linda: al Horte y al Éste, 
con térreno^cercados del referido General Stré- 
ber; al Sur, con ejidosí>nunlcipales de Comaya^ 

Tgüela, y al^Oeste," con posesión de la mortual 
de Inocente Xiópez.^Ho habiendo áñtecedenté 
inscrito, se hace saber al público; de coíiformi- 
dad con el artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 22 de jub'o de 1910,

YAUBíSTfir Ci-LIX.

/  Él infrascrito,^Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don ISTorber- 
to  González A., vecino de Santa Ana, presenta 
hoy, para su inscripción, la primera copia de 
úna escritura otorgada en esta ciudad, el dies' 
y ocho del mes en curso, ante el Juez de Letras 
19 de lo'Civil, Lie. Valentín Cálil, por la cual 
Jacinta Eeconco vende al presentante, en’cua
renta y dos pesos, una acción de terreno en el 
Común de Seconcos, aldea del Río Grande, de 
esta jurisdicción, equivalente á una quinta par
te, siandólos límites genérales del común: al 
IJ ôrte, Río Grande, aguas arriba; al Sur, ejidos 
de San Juan de Ojojona; ál Oriente, Quebrada 
Oscura y terreno común de Río Grande, y  al 
Poniente, el Río Grande hasta pegar con el sitio 
de El Aguacatal. Y  no habiendo antécedenie 
inscrito, se hace saber al público para les efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucígah 
pa: 23 de julio de 1930. VAUECfmfef CÁXES.

El infrascrito, Begistradór de la Propiedad 
del departamento, hac^saber: que don J. A .' 
Zapata ha presentadotcon fecha veintitrés del 
mes en curso, á las nuevégde la manana, para 
su .inscripción, la primera c-opía de una eseri- 
tum, otorgada en"el pueblo de Sal^uagrande, 
él veintieincQ dé jimio último, ante el Juez de 
Paz don Jesús Argueta V ,, por la cual doCa 
María Éélis Ordófíez vende don Rosendo Ma
tamoros, én lá sOiná de seseñlSa pesos setenta y 
cinco cenl^voá dos posesiones situadas en el 
puntó llamado “ Los Mogotes,”  valle deHanzar 
les, én jurisdicción^ del pueblo irídicado, las 
cuáles se describen así; posesión deóúatro, man
zanas -de éxjDensión, que' linda: al iSTorfee y 
Orienté, Cdíi la quebrada de “ Eí 
y cúspide dél cerró dé ‘ÉV Betifo; -al Sur; ' con 
propiedad de-Aurélíáno OrdóSez, y  aí Poniente, 
la posesión. de ̂ antiágó ÓrdóSéz. - Y  pós^ión 
capaz dé .contener des medios de maíz de sem- 
bradurai limitada: al icorte, con posesión de 
Pedró P. Vásqnez; ál Sur/con posesión de Quin
tín y ÉeHcisüad Éanes; al Oriénte, eóñ posesión 
de Maíáa dedá; C&ruz Tásquez,:yal Poníenté, 
con posesión de losderederos de Felipa .Váŝ  
quez. Y  no hábiendó áñtécedente inscrito, se 
bácé -saber al público, dé eónfónmdad cbñ él 
artículo" 2.322 deí Código Civil.—Tegucigalpa: 
25de julio de 1910. ■
30—30 ' VALENúíiir CXdEs:.

El iníraseritoi Secretario de Estado en el Des
pacho de Agñcultura, baee saber: que con fécha, 
30 de julio último se ha-presentado á su Despa
cho él Licenciado. Emilio Maziar, como apode
rado especiaLde los sénotes Juan Antonio Mori
llo, Héstor TJrbína, Antonio Elias, Clara Lam- 
bert,. Francisco Salas, Simón Valerio, Harciso 
Drbina, Julián Corea, Victoriano Estrada, Édu- 
viges'Éstrada, Ifetatóslao. Juan.-Blásy Marcos 
Dubón, José Bamírez, Cipriano Arzú, Julio Saá- 
zo, Benito Rocha, Alejo Gamboa, José Cruz, 
Julio García, Agapito García, Raimundo Gar
cía, Mauricio Herrera, Tomás Martínez, Román 
Cayetano, Securidino Estrada, Benito Anaele- 
to, Julio Blanco, Jerónimo Rocha,-Valentín 
Martínez, Silvestre García, Victoriano Lamberfe, 
Gréscencio García, Juan B. Lambert, Sebastián 
Éscéto; José Morales, Albino Mejía, Teresó Fer
nández, Zenón Jarí; .Timoteo Lino, Télésforo 
Lino, Martín Miguel, Casimiro Cayetano, Lon- 
gino Castillo,. Gabriel Eligió, Francisco Pala
cios, Lorenzo Suazo, Juan Rodríguez, Hicasio 
Herrera^ Pascual Rodríguez, Silvestre Estrada, 
Justo Gaínboa, Ascensión González, José Mar
tínez, Gregorio Santolino, Maufició Manuel 
Juana MuSoz, Andrés Peña, Juan Pérez y-Flo
rencio BJanoo, pidiendo el dominio útil de un 
lote de térreno" nacional de quinientas hectá
reas de extensión, poco más ó menosí sito en 
jurisdicción de Tela, departamento de Atlánti- 
da, y cuyos límites son: al ISorte, la playa del 
mar; al .Sur. cerros y montaña incultos: y al Es
te y Oeste, los tío s  Tela y  Esperanzo, rwpecti- 
vamente.- Lo que se pone en conocimiento del 
público para los, fines consiguientes.—^Tegiici- 
galna: agostó 2 de 1910.
30-S-1Ú-23 M. CARIAS A.

-El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en e-Sta fe
cha se ha presentado el Doctor don Jenaro Mu
ñoz Hernández denunciando como baldío un te
rreno situado en jurisdicción de Siguateque, 
que tiene como cuatro caballerías de extensión 
superficial, y está limitado así: al Yorte. ejidcig 
de Taulábé y terreno El Tepemechín, de los he
rederos dél General don Luis Bográn: al Este, 
terrenos La Peñita, El Zapote y  Carbonal, per
tenecientes á Sfguatepeque; al Sur, los mismos 
terrenos El Zapote y Cárbonai y ios que perte

necen á los seSoze^Onofre y Antonio Rodríguea 
y José Gross, y al Oeste, terrenos de don Vicen
te  Testa y Son Gonzalo Mejía Yolasco. El Boc- 
tOT Hernández se propone adquirir en propiedad 
él terreno denunciado, al que da el nombre áe 
Él Bigote. Y  para los ef éctos de ley se publica 
el p r^ h te  aviso.—Comayagua: 11 de julio de 
1910- ' '
3 0 ^  JULIO O. MEZA. '

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gradas, hace saber: 
que por resolución de este Jugado el tres del 
qoirriente, se ha mandado dar la posesión efecti
va de lá herencia intestada de los bienes que'á 
sn defunción dejara don Aurelio Zacapa, á sus- 
hijos legítimos Juan Miguel, Luciano, Galller- 
mina, V ic to ^ a , Rogelio, Amelia, Teodoro, Au
relio, Juan Éleázár, Ernestina, Ismael y Jesús 
ZacapaV Lo que pongo en conodmiento del pú
blico para los efectos de ley.-^Gradas: junio 8= 
de-1910.
12 ’ A kastasio Coeea AX.C3SBSO, Srío. .

- El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este .departamento, hace' saber: que en 
las diligencias civiles creadas A.solicitud de la 
señora María Tiruotea Eodrfgaez, al solicitar ía 
pos^óñ  efectiva de la herencia intestada del 
difunto Is’rancisco Rodríguez, padre déla solici
tan té, ha, recaído la sentencía^que en su parte 
ji^lutiva literalmente dice:—‘*Por tanto: éste 
Juzgado dé Letras, á  nombre de l^República de- 
Honduras, en observancia de los artículos 40,' 
número 29,1,ey dé Tribunales, 184,'ISI, Í88, 967, 
969, 976,1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 del Có
digo de Prócédlmiénbbs y 714,- Código Civil, de
clara 4 señora Maríá Timótea Rodrígnez he- 
redéfa áb-intestato dél difunto Fraáciscó Eo-" 
dtíguez, confiriéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicló de tercero; siendo, ade-- 
inásV herederos Antonia, Eduviges é Ildefonso 
Rodríguez. Pablíqqese ^ ta  r^oluoión y há
ganse las inscrípeionés de ley.—líotifíqaese.— 
Fránciscó Rubíl-^ÓonstántínoT- Santos, Srio.” ’ 
—ócotepeqúe: 30 de jhlio dé 19Í0;
1 2 . CoüTSTÁstTiíro. T. Saktos, Srio.

A V I S O
Hacemos saber: que desde él Ib de este 

mes hemos adoptado para ventear el ga
nado caballar, mular, asnal.y vacuno de 
nuestras haciendas Ola, Buena Vista, 
Giíaliqueme, Santa Elena y Licanto, si
tas en el departamento de Choluteca, el

fieirro de esta figura. . . .

que garantiza ía venta de los animales

herrados con este...........

y demás matriculados.
Ofrecemos una buena gratificación, al 

que nos denuncie el poseedor ilegal de 
algún semoviente de nuestra propiedad 
para proceder judicialmente.

Agosto 24 de l9iO.
G e o r g e  S t c e g e s  & Cb
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